
¿CÓMO  SE ACTIVA EL SEGURO?

POR INVALIDEZ  

Tus bene�ciarios deben acudir a tu AFP 
con  la documentación respectiva para 

solicitar la pensión de sobrevivencia y la 
devolución de  los gastos de sepelio.

Si se acepta la solicitud de tus 
bene�ciarios la AFP consultará a 
la DIS si cuentas con la cobertura 
del seguro de sobrevivencia. 

Si procede la cobertura se activa el seguro y 
la compañía les devolverá los gastos de 

sepelio y  calculará el aporte adicional para 
entregarles una pensión a través de tu AFP.

Presentas tu solicitud ante tu AFP para la 
evaluación y cali�cación de invalidez con 

la documentación requerida.

Tu AFP entrega el expediente médico 
para su evaluación ante el comité 
médico de las AFP (COMAFP).

El comité médico programará una 
cita para evaluar tu condición de 

invalidez y emitirá un 
dictamen inicial.

Si estás de acuerdo con el resultado 
puedes realizar el Trámite del pago 
de tu pensión. Si no estás de acuerdo 
puedes apelar ante el comité médico
de la SBS (COMEC).

Una vez inicies tu tramite de pensión tu AFP, 
consultará al Departamento de Invalidez y 

Sobrevivencia de APESEG (DIS) si cuentas 
con la cobertura del seguro de invalidez.

Si procede la cobertura se activa el 
seguro y la compañía calculará el 
aporte adicional para entregarte tu 
pensión a través de tu AFP.

¿CÓMO LO PAGAS?

Si aportas a una AFP, junto con tu aporte al fondo se adiciona la comisión del AFP y el pago de la prima por 
el seguro de invalidez, sobrevivencia y gastos de sepelio.

Aporte a tu cuenta individual 
de capitalización (CIC)

Comisión de AFP

10%

1.60% 

¿Quién administra el seguro?

El seguro es administrado por un conjunto de aseguradoras que han sido asignadas a 
través de una licitación pública. En la licitación se asignan paquetes individuales equivalentes a la sexta 

parte del total de a�liados.  Cada paquete se entrega a la aseguradora que ofrezca cobrar la menor prima 
y una aseguradora no puede ganar más de 2 paquetes individuales. 

Tu sueldo 

¡IMPORTANTE!
Para tener el seguro activo, debes haber realizado por lo menos 
el pago de 4 aportes mensuales en los últimos 8 meses.

Prima de seguro de 
invalidez, sobrevivencia 
y gastos de sepelio.

1.36% 

$

SEGURO DE INVALIDEZ, SOBREVIVENCIA
Y GASTOS DE SEPELIO

¿Cuánto ha beneficiado?

 6 31, 000 S/ 3,300 
millones de afiliados 

cubiertos por el seguro
personas beneficiadas 

por el seguro 
millones pagados en pensiones 

y gastos de sepelio

El seguro que pagan todos los afiliados a las AFP para obtener una pensión en caso de invalidez o para que 
sus beneficiarios puedan acceder a una pensión en caso de fallecimiento

Asociación Peruana 
de Empresas de Seguros
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